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MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, CAMBIC 1 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DELA 

  

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día veinte y + 

Pre da Fabrara dni ras yy pi a Tm 2 nm bo e ocho úe febrero del dos mil ocho, ante mi, Doctora Mariela Pozo Acosta, 

Hlalba, —. An A a a € le pen nn Banran . otana inaesima Primera de este Cantón, comparecen das señoras ANA 
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Z¿RBoTrr im 457 Faunidr sj y Pfrafirair: a anita ni A a E SATERINE MORILLO CORRAL, de estado) chál casa 3; en sus catidades 
DROXN - 

Presidente y Gerente y Representante tegai de la Compañia “1.S.P. 
se 

SERYICIO DE SEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA, respectivamente, 
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2 Cad 
No. Repertorio SI 

  

No. Reci Stro. 

Nao. Compr " gel: 
  

Señora 

Ana Guadalupe Corral Salvador 
Presente.- 

  

E ! De mis Consideraciones: 

     

    

 mpañía. pi para el periodo estatutario de cuatro años, con las atribuciones y 

beres señaladas en el estatuto social de la Compañía de 

fjáivicual 

Aieníamente, 

      

      
    

   

edo. Guillermo Narváez 
cretario Ad-Hoy de la Junta 

Los 
+ 

DE
 

E 
E
U
R
T
E
A
S
 

CI
A.
 
L
T
D
A
.
 

Acepto el cargo de Presidenta de la Compañía T.S.P. SERVICIO D 

SEGURIDAD CIA. LTDA., para el cual he sido electa. 
S
E
R
V
I
C
I
O
 

Bue 
e 

Quito, 24 de Noviembre del 2006 CFTTS ON: QUE EN ESTA FECHA SE HA INSCRITO 7 
CA EL TÁULO QUE anos. EN EL REGISTRO DE a 

arcas TD, AFOJAS ¿2 HE — 
— BAJO mos N__ Zarbi. 

MATACUNGA, A 4 

        

       
            

Ana Guadalupe Corr al Salvador 

PRESIDENTA 
C.1.0400 3 1234. S 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “T.S.P." SERVICIO DE SEGURIDAD 
CIA, LTDA, , CELEBRADA EN QUITO DMEL 21 DE FEBRERO 
DE T v 00 o 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia del Pichincha, a loz 21 diasd 

mes de Febrero del 2.008, siendo las 08800... en el domicilio actual de la Enpi 

j ala calle 5, Caza 5El, dela Urbanización “El Condado "se reúnen todos 
so cios de la E ompañta “TEP* Bemicio de - Seguridad Cta Ltda, atento al go 

Noventa participaciones; *, »- - La señora ANA. GUA DALUPE CORK 
SALYADOE propietaria de Diez z participaciones, las dos por sus propitoz derechos, 

dejando expresa constancia que cada participación tiene el valor de Cuatro dólares de 
los Estados Unidos de Nortesménca. 

A YPOUZAa 

ag Eta manera y sueonbrandose presente el den por ciento del Capital Soual de la 

ap aña, se parhicipa sobre la necesidad de pa la presente Junta General 

sordimaría y Unmvenal de 50005, de conformidad a lo dispuesto por los articulos 

y 238 de la Ley de Compañias, asi coma latdo e Titulo UL Arbculdo Onceavo 

: Estatutos Sociales; sugerentía que es aceptada por h 

    

ES    
   

    

   

   
a 

E 

iodo: los cocos presentes. 

de sestón e calidad de Presidente la zonors ÁNA CTADAL 

ADOEÉ y, como Secrstlano de esta To: uta actina ls señora 

EATER a En ORILLO € CORRAL en su calidad de Ger ente y Representante le 

la Empresa, con la Énalidad de tratar el siguiente punto del orden del día: 

  

    

    
    

2755 m2 
1.- Resolver sobre la modificación del Objeto Social, Cambio de demiah 
Áremento de Capital y, consreonestemente la Reforma de los Estatutos Sodaler de 

"Ll Compañía en sus Ártcculos aimentez, 

ae men cionar e qued dicha conv ocatonia ze Te calizo con estricto o pego a ¿do Sspueto 

solicita pi Lectora. dl ú sico punto del Orden del a. E micros que puerto en 

Conuderación de los asistentes Az aprobado por —anamimidad por todos los soguos; 
A de procediendo de inmediato a declarar instalada 

——Preidenas concede la palabra a 1 

en 30 cahdad de Gerente dela í ompañi i3 

esquivo cumplir suestro propósito señalado 
ferma que suficientemente lo hemos analiz: 

ateriores siendo der Hieno conocionento d 

Por lo tanto lanzo como MOCIÓN, el que se solicite ala Intendencia de Compañias de 

¿nibato, la inmediata Modificación de Objeto Social por cuanto nuestra empresa por 

ser de vigilancia y sezuridad pnvada, esta enmarcada como tercerizadora de zervicios 
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en dicha roma y, debe necesariamente observar lo dispuesto en el compl ementa rios 

articulo ocho de la Ley de Vigilancia y Segundad Privada, publicada en 1 E.O. 130 del 
Martes 22 de Julio del 2.007 00 vigencia; asi también pedir el carlo de demicks de 

  

ú 

la Compañia al Distnto Metropolitano de Quito, codad en la 

   

gue viene funcionando desde que: adquirimos la totalidad de zm: parkicipaciones en el 

2.006, también el obligado áumento de Capital Social a la soma de Diez mil dólares 

de loz Estad os Unidos de Nertesanés ca, arya Dase operacional es el Aporte personal en 

numerario de laz Bocias, inversión de hipo nacional para dicho sumento, que las doz 

socias lo sfeciñan en proporción al monto actual de sus perhicipaciones, es der 8640 

Dólares estadounidenses equivalentes al 90 por ciento serán depositado: por la 

exponente, y, 369 Dolares estadounidenses equivalentes al 10 por ciento serán 
depositados por la Socia Ána Corral Salvador, en la Cuenta Corriente No 3 500003317 
que la Compañia mantiene en el Banco Internacional, cuyo Registro Contable sera 
técnica y debidamente registrado en base a los respectivos comprobantes onsuales de 

depósito en la enenta CATA-BANCOS, de acuerdo a los prinapios básicos y de general 

aceptación que exige la NEC mantemendo la partida doble 

          

Aumento de capital que amas de cumplir con el mandato legal estipulado en la Ley apañi gl sE E 

Reformatoria al Código del Trabajo publicado según KO. No.292 de l YViernez 23 de 

Junio de 1.006, y exactamente en el literal 6) del tercer artículo inmimerado del Art 1 Aer
ea 

de dicha norma, asi como acatar también la exigencia de la Disposición general octava 

5 de la nusma Ley, posibilitará reforzar nuestro Patrimonio, y, finalmente la Esferma 
Eo. del Estainto Serial en lo que sea necesaño. 

E 
q A 

—-——Puesta en comideración de loz socios dicha moción, después de una ligera 

deliberación es aprobada, arroisndo una votación tetal a favor de planteamiento 
. mecunado por h Corte en tal virtad y concomilantemente loz socios en está Junta vi 

aprueban por unanimidad se reslicen laz siguientes Reformas a los Estatutos Sociales de da
 

. la í cup sñia. 

TERCERA.-ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO 1-Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo.-Ár ticulo Segundo.- DOMICILDIO.-El 
donuciio painopal dela compañia es en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia 

de Pichincha .- Podra establecer agencias, sucursal ez 0 establecionientos en Bas 0 más 

lugares dentro del temitorio nacional o en el extenor, sujetandose a las disposiciones 

lezales correspondientes - Articulo Tercero.OBJETO.-La compañia se dedicará 
ala Tercenzación de Servicios complementarios de prevención del delto, vigilencia y 

seguridad a favor de personas naturales y jpuadicas, mstalaciones y bienez, depósito. 

custodia y transporte de valores; invesfigación; segu ridad en medios de transporte 

svado de personas naturales y juridica y bienes, instalación, mentenimiento y 

.Teparación de aparatos, disposiivos y siztemas de seguridad y, el uso y monitoreo de 
centrales para la recepción, verificación y transmisión de seh F 

En cumpliniento de =u Objeto social, 

contratos permitidos por la Ley y que! m
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O 1L-Del Capital.- Articulo Quinto.-DEL CAPITAL Y SUS 
PARTICIPACIONES.-ARTÍCULO QUINTO.-DEL CAPITAL :El 
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(0 
  

  

  

Hombre dal 

Socio 

Capital 
ácinmal en 

Capital 

Suscrito y 

Capital 

Total en 

Valor 

cPartiripar.     
   

          

   

Libros pagado en USD. 
USD mum erario USD. 

para 

aumento de 
capital USD. 
  

Morillo Corral Rubi 

Ratenne vr A 336000 ($ $9.000.00 |$ 4,00 
E. 640 00. 
  

$ 960.00 |$100000 $ 400      

  

  

$ 9.600,00                   $10.060,90 ! 
  

   

  

   ¿onuciio, Abmento 
SI arftulos pertientez - 

      

   
del Acta correspondiente a 

APROBADA por onssinidad 1    
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a 
SUCIA 

PRESIDENTA 
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$ O MIAATANTE 
CEDULA LE CIUDADAS Bo _ 

MORILLO CORRAL RUBI RA 
CARÓRTITUCCON STLLEAN 
dE MAYA ven 

Bor=" 0321 0ub42 E 

CARCHÍ7"TULCAN 7 
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; BEEN SUPERIOR : EMPLEADO: PRIVADO 
LETS ELOY MORILLO VILLARREAL 
AÑA GUADALUPE EORRAL ALVA - 

  

Lo 0808573 

PROE: us =P 
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3E OTORGO ANTE Mi Y 
ESCRITURA MODIFICATORLA 

Y REFORMA DE TAPITAL 
SEGURIDAD: 
OTRA, FIRMA Y SEL 
TOA 

DICHO. 

  

CIA. LTL 

    

    

    

  

   

HFIERO ESTA TERCERA COPIA DE LA 
O SOCIAL, CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO 

DE La COMPAÑÍA TS.P. SERVICIO DE 
ANA GUADALUPE CORRALASAVABOR Y 

REINTE Y OCHO DE FEBRER -BELADOS Me     
N 

 



  

RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Doctora Leoner 
Holguin Buchel, intendenta de Compañías de Ambato en su 

Resolución número 08A. DIC. 132, de fecha quince de Abril del año 

dos mil echo, se toma debida nota al margen de la Escritura Matriz de 
Modificación del Objeto Social, Cambio de Domicilio, Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía “ 1,S.P. SERVICIO DE 
SERGURIDAD CIA, UTDA. *, otorgada en mi Registro de Escrituras 
Públicas de fecha veinte y echo de Febrera del año dos mil eche, la 
aprobación del Cambio de ¿omicillo de Latacunga al Distrito 
Metropolitano de Quito; la ampliación del cbjeto social, el aumento de 
capital y la reforma de estatuto social de la Compañta antes 
mencionada, cuyo testimonio debidamente cerfificado antecedeo.- 

LA NOTARIA,     MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUO 

. RAZÓN: Siento como tal que de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo Tercero de la Resolución Número 08.A.DIC.132 emitida el quince 

de abril del dos mii ocho por la doctora Leonor Holguín Bucheli 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS, SEDE EN AMBATO "tomé nota al 

margen de la escritura matriz que con fecha veintiuno de mayo del dos 

mil tres. reposa en el archivo de la Notaría Segunda a mi cargo del 

contenido de la antes citada Resolución mediante la cual se aprueba la 

  

Pa
s 

   



modificación del objeto social, cambio de domicilio, aumento de capital y 

reforma de estatutos de la Compañía T.S.P Servicio de Seguridad 

Compañía Limitada .- Latacunga. mayo nueve del año dos mil ocho, DOY 

  

  
m
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Regla de La Prepledad Lutarnaya 

Regietro de la Propiedad del Cantón Latacunga 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la 

primera copia de la escritura pública de 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, CAMBIO 

DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA T. D: P SERVICIO DE SEGURIDAD 

CIA. 104: x da. e veintiocho de 

    

   

    

   
    
   
   
   
   

de la Intendentia 

la partida do 

partida de. ública de 

constitució ivada una 

copia certif 

Resolución. - Lata 

OChO.- X.K.X.X.i 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

AD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

08.A.DIC. CIENTO TREINTA Y DOS de la Sra. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
AMBATO de 15 de abril de 2.008, bajo los números: 1733 del Registro Mercantil, Tomo 

139 y 055 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 6.- 

Queda archivada la CUARTA copia certificada de la Escritura Pública de Cambio de 
Domicilio de la ciudad de Latacunga al Distrito Metropolitano de Quito, ampliación del 

objeto social, aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía “T.S.P. SERVICIO 

DE SEGURIDAD CIA. LTDA.”, otorgada el veintiocho de febrero del año dos mil ocho, 

ante la Notaria TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. 
MARIELA POZO ACOSTA.- Se fijQ Asarárao, para conservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado con el gero SO da “Wa 
¿e to 

  

       

  

   

  

   

  

   
del mismo año.- Se a 

año dos mil ocho.- F 

RG/mn.- 

  
 


